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De: Julián Ezquerra Gadea. Secretario General de AMYTS. 
 
A:        Enrique Ruiz Escudero. Consejero de Sanidad de la Comunidad de Madrid. 
           Raquel Sampedro Blázquez. Directora General de Recursos Humanos. 
           Manuel Martínez Vidal. Jefe de Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 

Atención   Primaria 
 

 

8 de abril de 2020 

 

Estimados Sres. 

Desde el inicio de la pandemia de Covid 19, nos hemos dirigido a Uds en varias 
ocasiones con motivo de la disparidad de trato existente entre las profesionales 
embarazadas a nivel hospitalario y a nivel de Atención Primaria. 

Fue emitida orden directa para retirada del Servicio a nivel hospitalario, pero las 
profesionales embarazadas de Atención Primaria “no tuvieron más remedio” que coger 
una baja por enfermedad común dado que se las enviaba a trabajar en contacto con 
fómites haciendo atención telefónica. 

Nos consta que, desde alguna unidad de Prevención de Primaria, se están teniendo 
problemas para poder hacer los informes de adecuación de puesto de trabajo cuando las 
profesionales están en situación de IT por otro motivo, dado precisamente eso, que no se 
les puede dar informe “mientras estén en IT”. Con este informe podrían solicitar el cambio 
de contingencia a baja por REM sin tener que darse de alta e ir a trabajar a un Centro de 
Trabajo altamente contaminado, como se constata en las estadísticas de que los médicos 
más afectados por fallecimiento son los Médicos de Familia. 

Entendemos que, al igual que se han hecho excepciones cuando se ha considerado que 
algún profesional no podía volver a su centro de trabajo por tener un grado de ansiedad 
importante y se ha realizado el informe de adecuación sin tener que darse de alta para 
que “directamente se incorporase a su nuevo centro”, en este caso concreto y dado que 
no está indicado que las profesionales se den de alta para conseguir dicho informe de 
adecuación para obtener el cambio de contingencia a baja por REM, los informes deben 
ser hechos de forma automática por parte de las unidades de prevención de 
Atención Primaria. 
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Les solicitamos que “den instrucciones precisas a la mayor brevedad” posible a las 
Unidades de Prevención de Atención Primaria, para que esta disparidad de trato entre 
Atención Hospitalaria y Primaria pueda solucionarse, dando cabida a tener informe de 
adecuación sin tener que darse un alta previa. Para poder hacer seguimiento, les 
rogamos que nos trasladen la orden que emitan. 

 

 

Muchas gracias. Un saludo 

 
 

 
 
 
 
 
 

Fdo. Julián Ezquerra Gadea 
Secretario general 




